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Salud pública. Prevención de anemias y 
malformaciones del tubo neural. Adhesión a la ley 
nacional 25.630. Sanción: 13/04/2007; Promulgación: 
27/04/2007; Boletín Oficial 30/04/2007. 

 
 

Artículo - Adhiérese la provincia de Misiones a la Ley Nacional Nº 25.630 "Prevención de 
Anemias y Malformaciones del Tubo Neural".  
Art. 2° - Es autoridad de aplicación de la presente Ley la Subsecretaría de Industria y 
Economía, dependiente del Ministerio del Agro y la Producción.  
Art. 3° - Invítase a los municipios a adherirse a la presente Ley.  
Art. 4° - Comuníquese, etc.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

